
SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO 

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

GABRIEL JAIME MELGUIZO POSADA, en representación de Interchile S.A. (Interchile), 

titular del proyecto “Plan de Expansión Chile LT 2x500 kV Cardones – Polpaico” (Proyecto), en el 

expediente del procedimiento sancionatorio, Rol D-096-2018, a usted respetuosamente digo: 

 

Que esta parte fue notificada de la Res. Ex. 14 / ROL D-096-2018, de fecha 14 de junio 

de 2021, en la cual, en su resuelvo III se requirió a Interchile la entrega de diversos antecedentes, 

otorgándose un plazo de cinco días hábiles para proporcionar la información requerida. 

 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la ley N° 19.880, sobre Bases de 

Procedimientos Administrativos, vengo en solicitar la ampliación del plazo cumplir con el 

requerimiento de información realizado a esta parte, ya individualizado.  

 

La ampliación de plazo solicitada es de cinco días adicionales para cumplir con el 

requerimiento de información y tiene por fundamento la complejidad de reunir dentro del plazo 

original toda la información solicitada y realizar el debido análisis de la misma, todo lo anterior 

para poder presentar en forma completa y ordenada los antecedentes requeridos por la 

Superintendencia del Medio Ambiente, lo que además se ve dificultado en el contexto de crisis 

sanitaria y estado de emergencia vigente en nuestro país (lo que hace más complejo reunir 

antecedentes en el plazo original), por lo que la ampliación de plazo solicitada está plenamente 

justificada en el caso concreto.  

 

POR TANTO,  

 

SOLICITO A LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE, acceder a la ampliación 

de plazo en los términos solicitados. 

 

 

 

 

 

 

GABRIEL JAIME MELGUIZO POSADA 

Gerente General 

INTERCHILE S.A. 
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